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Nombre del Auto
Demandante

Demandado

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
(2025)1 POR EL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN
LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN
CONTRA DE MARÍA ELIDA RODRÍGUEZ DÍAZ, EDISON ROBAYO RODRÍGUEZ, NEYER
ANDREY ROBAYO RODRÍGUEZ. DAGOBERTO ROBAYO RODRÍGUEZ, LINA YUBEIDY

ROBAYO RODRÍGUEZ Y BRAYAN ESTID ROBAYO RODRÍGUEZ Y A FAVOR DE LA
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

En cumplimiento de lo estipulado en ei artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despacho
de la Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación por el término de 0 5 NOV. 2025 a las
8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desñjación del edicto, quedará efectuada la notificación
respectiva.
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1 Folios del 49 al 51
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de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrntivo'\viso previsto en el artículo 69 del códi
Fiscalía General de la Nación

Nlaría Elida Rodríguez Díaz, Edison Robayo Rodríguez, Ncycr ,\ndrey Roba)’o Rodríguez, Dagobcrto Roba)’o Rodríguez,
[ez v Bravan Estid Roba\’o RodRod\'ubcid\' Ro ez

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO-EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO

AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

PRIXIP:ttO. LIBRAR 1:tandalnicota de puso por la via ejecutiva dentro del proceso
3dmrnistTativo de Cobro Coactivo a fa\' c>r de la Fiscalfa General de la NacIón por valor dc
Cl XC O MILLONES 1y OVE(:iES;'1-OS 1+ R El ?Vlnf\ y xi u ]eyE >iil TR Fsc- iE NTOS
\fE;INlf Je PE:SOS x1/CFE (55,939,320,61+), €orrespondi€zltc ai c3pitai de la obligación, en
contra de

l)€udor Identi Reaeión
xl ARiltñl¿§TJm
EDlb;SON ROB AYO RODRiGUEZ
NEVER ANI)REY ROB AYO RODRJ(3 unz
1)AG<)BE11111) ROBAYO RODRÍGUEZ
LINA YUBEIDY ROBA\’O ROI)Rf(jUEZ
B YAN ES;TI D RC)BAYO ROI) nUEZ

T8iXml
111(b182715
10306 12747
1 1 IOS 632 60
: 012433664
1 OC)5 838543

SEGUNDO. C>Rl>EN/bR el pago dc los iII:era+es moratorios causados a partir del día
siguiulte de la €je€utoría del titulo ejecutivo corrtptejo, es dec:r, desde gl dia 21 DE
SEPTI}:;btBRE DIE 202'8 hasta cuando se haB,a ;fectivo cI pago. Tásen sc en debida
o rTn lab

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

,VILLAS
(E)

* acción de Asuntos Jurídicos – Fiscalía General de la Nación '
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lotificación por

s

Nlaría ElidÍd Rodríguez Díaz, Edison Robayo Rodríguez, Neycr Audrey Rol}ayo Rodríguez, Dagobcrta Robüyo Rodriguez, 1.illa
Roba)’o Rod\’ubei B Estid Rob Rodríguez

Nombre del Auto
Demandante

Demandado

Bogotá D.C., treinta y uno (3 1 ) de Octubre de dos mil veinticinco (2025)

INFORNIE SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de notiñcación actual de los señores María I iltda
Rodríguez Díaz, Edison Robayo Rodríguez, Neyer Andrey Robayo Rodríguez, Dagobcrto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo Rodríguez y Brayan
Estid Robayo Rodríguez, teniendo en cuenta que en el aplicativo Orfeo se observó que la cmpres,1 de correo 472 no logró entregar la solicitud de comparecencia.
por las siguientes causales:

1-)A I't'J•• I'jl

í„=:.f

COD tHvlO RADICADO DFPrHDENCiA

IRAau¿ CERTIFICADO 17848230 POR: ADRIANA UgR11 m1 2un9119
REAI LFInn

8HdHNH 4B7zoHl$oooMMt :mTr#lElml IP-QkZeZ21«12JU

DIRECCION DtPArrAPi[NTO

Inclusive, no se encontraton datos de los señores María Elida Rodríguez Díaz, Edison Robayo Rodríguez. Neyer Andrey Robayo Rodríguez, Dagobcrto
Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo Rodríguez y Brayan Estid Robayo Rodríguez, en el Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia de
Notariado y Registro ni en el VUR

En consecuencia y con el lin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede a efectuar la notificación mediante aviso publicado en la página web
los ejecutados, para garantizar el debido proceso, conforme lo establece el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. Para proveer.

Nlartha l\lilena Panche BaIlén
Profesional de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS (E)

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1'’ del
artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a proferir el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previgto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
proceso de cobro coactivo administrativo N'’ JC-1444 de Fiscalía General de la Nación contra María Elida Rodríguez Díaz, Edison
Robayo Rodríguez, Neyer Andrey Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo Rodríguez y Brayan
Estid Robayo Rodríguez

Bogotá D.C., treinta y uno (3 1 ) de octubre de dos mil veinticinco (2025)

Visto el informe secretarial que antcccdc y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del auto proferido cl Diez ( 10) de Junio
de dos mil veinticinco (2025)1 por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento
de pago en contra de María Elidía Rodríguez Díaz, Edison Robado Rodríguez, Neyder Andrey Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubcidy
Rc)bayo Rodríguez Y Brayan Estid Robayo Rodríguez.

Efcctúcnse las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General de la Nación, con transcripción
de la copia integra del auto profcrido eI Diez ( 10) de Junio de dos mil veinticinco (2025),2 inclúyase el nombre de los señores María ElidÍd Rodríguez Díaz
Edison Robayo Rodríguez, Ncycr Andre)' Robayo Rodríguez, Dagoberto Roba)'o Rodríguez, Lina Yubcidy Robayo Rodríguez y Brayan Estid Roba)’o
Rodríguez con indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco
(5) días

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identi Jicaci6n personal y, en todo caso, en un lugar de acceso al público de la nrisnra
Entidad. conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MCKúóélVILáS¿
/Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos
Fiscalía General de la Nación

Jefe del Departame9

.1(:- 1 444 Nombre

na G-m lüiiFoz:
ma PanI

revisado el documento Y lo encontramos1.os arriba Firmantes declaramos que
firma

Fecha
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le8ales vigentes y por lo tanto. bajo nuestraa las normas y lo presentamos para
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
Página: 1 de 5JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Libra Mandamiento de Pago
c

María Elida Rodríguez Díaz, Edinson Robayo Rodríguez, Neyer Andrey
Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo
Rodríguez y Brayan Estid Robayo Rodríguez

Nombre del Auto
Demandante

Demandados

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veinticinco (2025)

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho informando que reposa en el expediente el oficio
N'’ 202515000367451 del 5 de junio de 2025, suscrito por la doctora Claudia Patricia Acevedo de la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, mediante el cual solicitó el inicio del
procedimiento administrativo de cobro coactivo contra los señores María Elida Rodríguez Díaz y Otros. Al
efecto adjuntó, entre otros, los siguientes documentos:

1. Sentencia de primera instancia proferida el 10 de junio de 20202 por el Juzgado Sexto
Administrativo del Circuito de Ibagué.
2. Sentencia de segunda instancia proferida el 1'’ de agosto de 20243 por el Tribunal Administrativo del
Tolima

3. Liquidación de costas elaborada el 11 de septiembre de 20244 por la Secretaría del Juzgado Sexto
Administrativo del Circuito de Ibagué.
4. Auto proferido el 12 de septiembre de 20245 por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de
Ibagué.
5. Constancia de ejecutoria del 8 de octubre de 2024'’ expedida por la Secretaría del Juzgado Sexto
Administrativo del Circuito de Ibagué.
6. Demás documentos que silven como soporte del título ejecutivo.
Para proveer

Ma a
Profesional de Gestión III

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secretarial que antecede, el Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el
numeral 1c) del artículo séptimo de la Resolución NC) 0-0259 del 29 de marzo de 2022
procede a tomar decisión de fondo dentro del presente proceso, previo a las siguientes,

CONSIDERACIONES

En la presente actuación, obra el título ejecutivo complejo que contiene una obligación
clara, expresa y exigible, el cual está integrado por las siguientes piezas procesales:

1. Sentencia de primera instancia 10 de junio de 20207 por el Juzgado Sexto
Administrativo del Circuito de Ibagué dontro del proceso de reparación directa
N'’ 73001333300620170028700 Demandantes: María Elida Rodríguez Díaz, Edinson
Robayo Rodríguez, Neyer Andrey Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina
Yubeidy Robayo Rodríguez y Brayan Estid Robayo Rodríguez contra la Fiscalía General
de la Nación, en la que el Despacho Judicial, negó a las pretensiones de la demanda y
condenó en costas a los demandantes, de la siguiente manera:

1 Folios del 1 al 2 vuelto
2 Folios del 10 al 20
3 Folios del 23 vuelto al 35 vuelto
4 Folio 39 vuelto al 40
5 Folio 40 vuelto
' Folios del 41 vuelto al 42

7 Folios del 10 al 20
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Libra Mandamiento de P
s

arÍa líaz, Edinson lobayo Rodríguez, íeyer Andrey.odr,lida
Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo
Rodríguez y Brayan Estid Robavo Rodríguez

o

Demandante

Demandados

?maRa NÉGÜHSE ta$ p}?Rngün€s de h d€ttlatda

SEG[RDa: CQNDÉXTSE in f®fíE a b }\pIe a€ciatklllte de

mnfonl$dtü coah ,{i$r¿©tamhs atados 1$§d€.!CPAC.Ay 365 de 1
CG?, payüb mid @ ÑaeQR© agenda en 8aee}1$ d g$íí€ bigd&lo
enlüd€tnrldñ.

2. Sentencia de segunda instancia del 1'’ de agosto de 2024,8 en la cual, el Tribunal
Administrativo del Tolima confirmó la sentencia de primera instancia y condenó a los
demandantes a pagar costas procesales a favor de la Fiscalía General de la Nación, en los
siguientes términos:

PRBER0; €0NFR$t©t Ia sellteacia preferida ei 10 de judo de 2828 por
el Juzgado SeRÜAdaü$Qaüv6 del €:8cütüdehapé,pumeüü dela cu&

se 8eg&r©© las pRfengünes de la demanda, de a€1aído caa }a$ razones

mpueg&seak paRe wüvade eRa prM&ada.

$ZGUW3; Caa&éaese ea costas de esta ia$taaaa &!apate aenaa&ate,

áempre y euada se ea€ueMea causadas ypr6badas, de co#aMd8d cm

lü$ard€ac$ 36s y 3$6delCé@aGeaerú dei Hacesa.

L//

Hj€se como ageRiaseademcha elvd®equñqjeale aw ( 1) $daño mínimo

ieg&ime&$8al\ige ate.

3. Liquidación de costas elaborada el 11 de septiembre de 20249 por la Secretaría del
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Ibagué a favor de la Fiscalía General de la
Nación, por valor de $5.939.320,00 dentro del proceso del proceso de reparación directa
N'’ 73001333300620170028700, así:

8 Folios del 23 vuelto al 35 vuelto
9 Folio 39 vuelto al 40
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JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS
Libra Mandamiento de PagoNombre del Auto
sDemandante

íaz, Edinson Robayo Rodríguez,María Elida Rodríguez feyer Andrey
Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy RobayoDemandados
Rodríguez y Brayan Estid Robayo Rodríguez

RADICACtDN 201 700287. LiQUIDACIÓN DE COSTAS MEDiO CONTROL REPARACION DIRECTA de MARIA ELIDA
GENERAL DE LA NACIÓNRODRIGUEZ DIM OTRas contra FISC

'fq SECIR=TARtA DEL JUZ:3.IOL:> SEXTa ©UINiSTRATi''/c 3 L EL 1.3iF:CIJ ITa_ PROCEDE A

COST,4.6 DENTRO DEL p!?cK:,Esa tE LA REFEFIENOIA., DANDO A LO
ORDENADO =N LqS PROVIDENCiAS DE FECHAS 30 DE JUNIO DE 2630 Y 1 DE AGOSTO DE 3034 F¿UMER;dE 5 SE't:!JNDO, PROFERi[>AS POR

\IA

C>AGC:©.ERTC) 'o ROt

INSTANCIA

(...)
$ 5.939,320.00

4. Auto proferido el 12 de septiembre de 2024lo por el Juzgado Sexto Administrativo
del Circuito de Ibagué, en el que se aprobó la liquidación de las costas11 elaborada por la
Secretaría del Despacho Judicial de Conocimiento a favor de la Fiscalía General de la
Nación, en los siguientes términos:

De carlñ3rnli€iac! ma Im, ílurr©ra fes segundo c3e Ea 8 FwttMger!-ci&$ <3el 1€3<§e jbIrl@ de
2B2Q y 3~ de ®g<38to da 2€3M' pr<xt#ri<$@8 reqra©t$valnwnM por e8áe €$a&pactIa y ww
el Tribunal Ax3g3rin-i$tí8€iva del T©ii rim, y t®l cünm go $eñaia d nurllara1 3* del articula
366 del C:.€;_P„ $a waretnri8 realizÓ 1@ l$quicl8.©iÓrI <:3e cos 488 €ian€ru {$8 18 prwserTt.e
m©{u©dón, .8} $3@sac$13 11 de- 9e$>#iwí7É>re, fi}ar% 8 caTw<> c$e ia p®rqe acci©ít©n@ y a
-gay(39- {$8 }& €}e{nantá8d8 ? el vWor cIe a}ftE€} rflif Iones r+ovBGiefl&t=@ ÍFBifl{8 -y nUeVH IB1$1

tres€}$©rkk3$ %%éflte panAl$ ($5_9:39_:320_no IFgate_}

-)(

Por la 8r\terÉar, pr©©wie ei <Ée8pacfIn a in%3©rür iqPRC>BAC:iC>f=4 3. É8 ié€8u&d8cÜr% de
GaSta8_ €=€}r%f<KIF}e !a- €MeGeniUüda €>!:r B 1 aftÉcMiü- 366 cl©g e: XB. p

10 Folio 40 vuelto
11 Folio 39 vuelto al 40
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Página: 4 de 5EN ASUNTOS DISCIPLINARIOSJUZGA

Libra Mandamiento de PagoNombre del Auto

Fiscalía General de la TMónDemandante
Edinson Robayo Rodríguez, Neyer AndreyMaría Elida Rodríguez

Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy RobayoDemandados

Rodrjguez Y Brayan Estid Robayo Rodríguez

5. Constancia de ejecutoria del 8 de octubre de 202412 expedida por la Secretaría del
Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Ibagué, en el que hizo constar que el auto13

que aprobó las costas procesales dentro del proceso del proceso de reparación directa
N') 73001333300620170028700 quedó ejecutoriado el 20 de septiembre de 2024, en Ios
siguientes términos:

(...)
Mr &UTP%'ñ©$ eli %vüi$d Gb$.w Funir+w :WIi+88 +n.

r
F3'liü EfG M21> CON C©NSIÁHl::1 %fibr3

Eiihc;1;S í¿8 LlJL }'4=,1;i',r; l u;jl:FF:-ii;':;?;7J$!«F,MEi&R28; 2.kF=; MMcon mm 0 gH

meWt$a 8ro
M-Hi;irM =1 11-?„ $: ' í:!:'$}'l'’ 1ll: : '- 1:- 4;:1 ($ 1: (i-,9' : a$ ii:#:iii:

it::8 c:alsle1::T& irt3íauü:la pw
LA.NeIl;:G“J

La $írle»:Ii; de { $-$$a-ciz quo 3:' or !jy+© :$ ».nalnI- 1;s !. IPma h in lvib Ic$Fue:8 ntü: 1la gUIU iia Mil

Lg $FCIEf}:+6 dE = -DRIFt;A qUEr: 11 qR iFK}e M +flXiE3.M 1h LtkmH Fm+2 IXIbI @! la\:# !Tm dE A$D©T©gc aBB#

\x/“

La }+Mond3 que 11;rd 9:a iRl,k.loco 49 co?+13 q,utIl> en #w+ d! tna 1:er la 13"ama h=r= fi#gl tel 22 ,:$8 mm 1l8

$FfY lew ww 83 aM 6

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter ejecutorio
y el mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88, 89 y 99 de la
Ley 1437 de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, es un deber de
las Entidades públicas recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en
documentos que presten mérito ejecutivo. Para tal efecto, están revestidas de la
prerrogativa de cobro coactivo. En consecuencia, y en el marco del referido deber legal,
este Departamento librará mandamiento de pago.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE : \//

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
administrativo de Cobro Coactivo a favor de la Fiscalía General de la Nación por valor de
CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
VEINTE PESOS M/CTE ($5.939.320,00), correspondiente al capital de la obligación, en
contra de

Deudor

MARÍA ELIDA RODRÍGUEZ D
Identificación

38265 1 36
111 0482715

1030612747
11 1 0563260
1012433664
1005838543

EDINSON ROBAYO RODRÍGUEZ
NEYER ANDREY ROB AYO RODRÍGUEZ
DAGOBERTO ROBAYO RODRÍGUEZ
LINA YUBEIDY ROBAYO RODRÍGUEZ
BRAYAN ESTID ROBAYO RODRÍGUEZ

12 Folios del 41 vuelto al 42
13 Folio 39 vuelto al 40
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Página: 5 de 5JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Libra Mandamiento de Pago
Fiscalía General de la Nación

María Elida Rodríguez Díaz, Edinson Robayo Rodríguez, Neyer Andrey
Robayo Rodríguez, Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo

,uez y Brayan Estid Robayo RodríguezRod

Nombre del Auto
Demandante

Demandados

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día

siguiente de la ejecutoria del título ejecutivo complejo, es decir, desde el día 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida
forma

TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a los señores María
Elida Rodríguez Díaz, Edinson Robayo Rodríguez, Neyer Andrey Robayo Rodríguez,
Dagoberto Robayo Rodríguez, Lina Yubeidy Robayo Rodríguez y Brayan Estid Robayo
Rodríguez, previa citación para que comparezcan dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes al recibo de la misma. De no comparecer en el término fijado, se realizará el
procedimiento establecido en los artículos 826 y 566-1 y s.s. del Estatuto Tributario.

-x. CUARTO: La obligación deberá ser cancelada por la parte deudora, dentro del término de
quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente
providencia, con sus respectivos intereses moratorios, en la cuenta corriente
N'> 300700011442 del Banco Agrario de Colombia, nombre de la cuenta: DTN –
Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio N'’ 287 (forma de pago PSE) y/o en la
cuenta corriente N' 050000249 del Banco Popular denominación Dirección del Tesoro
Nacional – Fondos Comunes, Portafolio N'’ 290101 (pago en efectivo), concepto pago
obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación realizada por
este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 83 1 del Estatuto Tributario.

QUINTO: OFICIAR al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección
Financiera de la Entidad, en el que se informe la existencia de un acto administrativo que
contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la Nación.

SEXTO: COMUNICAR a la Coordinación de la Unidad de Defensa Jurídica de la
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación, el inicio del presente
proceso coactivo.-\

SEXTO: TENER EN CUENTA la dirección Vereda Santa Rita Finca La Pradera del

Corregimiento de San Bernardo de Ibagué (Tolima), Manzana 50 Casa 7 de la 8a Etapa del
Barrio Jordán de Ibagué (Tolima) y al correo electrónico stebasarco@hotmail.com, para
notificar a los deudores.

Notifíquese y cúmplas

PALMA RIVILLAS
Jefe D#ñamento de Jurisdicción Coactiva y Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos
Fiscalía General de la Nación

Los arriba Firmantes dcclar3ma q Mrenta y lo encontramos ajustada a IM =T==5-7:=pT=o
'iIi'

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
AVENIDA CALLE 24 No,52+01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3, BOGOTA D,C, COGIDO POSTAL 1111321
CONMUTADOR• 5702000 EXTS, 11692-11606
1,1IB IE ll»Hi: 11 u 11

FiSCALÍA0 + N


